
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXXVI Morelia, Mich., Jueves 5 de Septiembre de 2024  NÚM. 36

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Lic. Carlos Torres Piña

Directora del Periódico Oficial

Mtra.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 4 páginas

Precio por ejemplar:

$ 35.00 del día

$ 45.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Mtra. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 VIGÉSIMA  PRIMERA SECCIÓN Tel. 443-312-32-28

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 675

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 297; y, se reforman las fracciones XIV
y XV, se adiciona la fracción XVI y un último párrafo al artículo 392, todos del
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO 297.-  Las áreas de donación en los desarrollos o desarrollos en
condominio, en ningún caso podrán ser objeto de enajenación.

Las áreas de donación deberán destinarse a la dotación de equipamiento urbano
y áreas verdes. Las destinadas para áreas verdes serán entregadas forestadas por
parte del fraccionador, las áreas destinadas para la construcción de equipamiento
urbano se ajustarán a lo establecido en los programas de desarrollo urbano
correspondientes; en ambos casos deberán considerar ajustes razonables con
obras y/o acciones que cumplan con el diseño universal.

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 675.- Se reforma el artículo 297; y, se reforman
las fracciones XIV y XV, se adiciona la fracción XVI y un último párrafo al
artículo 392, todos del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán
de Ocampo. .................................................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 687.- Se reforma la fracción X del artículo 351
del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. ......
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En tanto el Estado o el Municipio no haga uso de dichas
áreas, el fraccionador deberá delimitar claramente en sus
colindantes con barreras físicas provisionales con las
características que autorice el Ayuntamiento, previa
verificación del cumplimiento de los porcentajes de
donación, y deberán ser señalizadas con el tipo de donación
que les corresponde: estatal, municipal o área verde,
respectivamente; preferentemente, cada área de donación
debe contar con un acceso único, de no ser posible, en los
accesos de cada área donada debe estar claramente
señalizado el tipo de donación que le corresponde.

Las características que deberán cumplir las áreas de
donación para equipamiento urbano son las siguientes:

I. a la IX. (…)

Las características que deberán cumplir las áreas de
donación para áreas verdes son las siguientes:

I. a la XII. (…)

(…)

(…)

ARTÍCULO 392.-  (…)

I. a la XIII. (…)

XIV. Forestar las áreas verdes y de donación,
independientemente del destino final que se les
pretenda otorgar;

XV. Durante el período de ejecución de las obras de
urbanización del Desarrollo o desarrollo en
condominio, mantener un residente en el lugar de
las mismas, con carácter de representante
debidamente autorizado, debiendo el fraccionador
en todos los casos; informar por escrito a la
Dependencia Municipal, el nombre del o los
residentes que señalen para tal efecto; y,

XVI. La escrituración, y su posterior inscripción en el
Registro Público de la Propiedad de las superficies
de donación deberá ser debidamente completado
previo a la autorización definitiva de conformidad
con lo establecido en la fracción XIV del artículo 351
y el último párrafo del artículo 329 de éste Código;
en las escrituras correspondientes se indicarán el
área total, medidas y colindancias, así como el destino
que ocupará cada una en función de si es área verde,
o área de equipamiento urbano.

Para aquellos desarrollos de régimen de la propiedad en

condominio, y donde se reserven las áreas de uso común,
verdes y de equipamiento urbano, bastará, en los tiempos
señalados en la fracción anterior, y en este mismo apartado
y en la fracción anterior, el presentar para anexar al expediente
del Municipio copia de la escritura que avale que esta se ha
generado en reserva de los condóminos indicando sus usos
correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese al Gobernador Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, para que sirva ordenar
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
12 doce días del mes de julio de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. BRENDA FABIOLA  FRAGA
GUTIÉRREZ..- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. MA. GUILLERMINA  RÍOS TORRES.-
TERCER SECRETARIA.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de agosto del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .-
(Firmados).

______________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre
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y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 687

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma la fracción X del artículo
351 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 351.- (…)

I. a la IX. (…)

X. En caso de que se requiera la perforación de pozos,
acreditar la solicitud para obtener de la Comisión
Nacional del Agua, la autorización para la
perforación; correspondiendo al Organismo
Operador de Agua Potable del municipio aportar las
asignaciones de aguas nacionales en los volúmenes
requeridos, cuando el gasto requerido del desarrollo
exceda de 35,000 m3 anuales; debiendo el
desarrollador cubrir los derechos correspondientes
que se establezcan en el oficio de factibilidad
respectivo;

XI. a la XIV. (…)

(…)

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
12 doce días del mes de julio de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. BRENDA FABIOLA  FRAGA
GUTIÉRREZ.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. MA. GUILLERMINA  RÍOS TORRES.-
TERCER SECRETARIA.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de agosto del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).
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